PROYECTO DE ACUERDO
I. TÍTULO

POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE  LA COMUNIDAD A TRAVÉS DE LAS ORGANIZACIONES CULTURALES, CÍVICAS, POPULARES, COMUNITARIAS Y JUVENILES LOCAES.
II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Cuando Estanislao Zuleta plantea: "Que la gente pueda opinar no es suficiente, que pueda actuar es necesario, y que pueda actuar en aquello que le interesa, en su comunidad, en su barrio, en su municipio”
, hace referencia a la importancia que reviste la inclusión de la gente en lo público, no se trata de cambiar las decisiones de las corporaciones públicas o desconocer su contenido; por el contrario, fortalece y complementa ese ejercicio de inclusión y respeto a la democracia participativa y directa propia de sociedades modernas y desarrolladas, donde la población tiene acceso a las decisiones del gobierno de manera independiente sin necesidad de formar parte del gobierno o de un partido político en especial.

En el ejercicio de participación ciudadana tienen asiento las organizaciones cívicas, comunitarias y sectores socioeconómicos, étnicos y culturales de todo el territorio local, los cuales deliberan o pugnan por ciertos temas colectivos sin sustituir las funciones del gobierno sino evaluándolas o apoyándolas. 

En tal sentido, nuestra sociedad demandará la formación de ciudadanos interesados, expertos e independientes que se incluyan y hagan de nuestro entorno un espacio social más participativo e incluyente, que se avenga con el desarrollo y la modernidad que todas y todos anhelamos
.

En La Candelaria, hemos tenido experiencias tanto exitosas como frustradas en materia de participación ciudadana.
Agradezco a los colegas y la colega tener en cuenta el presente proyecto.
LIBARDO ASPRILLA LARA

Proponente

III. CONSIDERANDOS

La Junta Administradora Local de La Candelaria, Localidad 17 de Bogotá

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, las establecidas en los artículos  1, 2, 7, 16, 270 y 40 de la Constitución Nacional, en concordancia con las Leyes 130 de 1994, 131 de 1994, 43 de 1993, 84 de 1993, 731 de 2002, 996 de 2005, Ley 1227 de 2008 y Decreto 2241 de 1986; Art. 88; Art. 89.  El Artículo 19 de la Ley 134 de 1994, el artículo 6 del Código Penal, y en especial las conferidas por el Decreto-Ley 1421 de 1993, artículos 6, 60, 62 y 69; Los  Acuerdos 13 de 2000, 175 de 2005 y el Decreto 151 de 2008.

CONSIDERANDO

De conformidad a la Constitución Política, Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.
El artículo segundo de la misma reza: Son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
Así mismo, el Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.
Y en su artículo 40 dice: Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

1.  Elegir y ser elegido.
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática.
3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas.
4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la Constitución y la ley.  

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 

6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse. 
Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública. 

Finalmente, advertimos el deterioro paulatino del tejido social de la Localidad, evidente en la debilidad de las organizaciones cívicas y comunitarias contempladas en el acuerdo 13 de 2000, quienes no cuentan con espacios y logística requerida para su optimo funcionamiento..

ACUERDA
Artículo 1. Objetivos y Propósitos: Cualificar los procesos de participación, veeduría, seguimiento e inclusión de la comunidad local de La Candelaria a través del fortalecimiento de las organizaciones cívicas y comunitarias relacionadas en el Acuerdo 13 de 2000.
Artículo 2. Para garantizar el cabal desarrollo de su labor, todas las organizaciones cívicas y comunitarias de orden cultural, juvenil, de género, étnicas y ambientales de la Localidad, que hagan parte de las instancias representativas de la sociedad civil, de conformidad a lo contenido en el Acuerdo 13 de 2000, tendrán asiento en las Casas Culturales Comunitarias y demás inmuebles del Fondo de Desarrollo Local adquiridos con tal fin. En este sentido, dichas organizaciones tendrán prioridad sobre las demás organizaciones u órganos ajenos a la administración local bajo estricta coordinación con la administración local.
Parágrafo uno: La Alcaldía Local reglamentará lo pertinente al desarrollo del presente artículo. 

Parágrafo dos: En todo caso, la asignación de espacios, logística y demás apoyo facilitado por la Alcaldía Local a las organizaciones cívicas y comunitarias de que trata el presente acuerdo deberán contribuir a la organización, promoción y capacitación de sus miembros sin detrimento de su autonomía; de tal forma que sean cada vez más cualificados en funcionalidad  y operatividad dentro de la Localidad. 

Parágrafo tres: Para el aprovechamiento de los espacios y la logística de que trata el artículo dos de este acuerdo, las organizaciones en comento deberán presentar a la Alcaldía Local su respectivo plan de trabajo donde se incluya: Labor a desarrollar, Justificación, cronograma de ejecución, logística a emplear y espacios requeridos para las actividades.

Artículo 3. En el término de dos meses calendario, contados a partir de la fecha de sanción del presente acuerdo, la Alcaldía Local convocará a todas las organizaciones culturales, cívicas, comunitarias, juveniles, de género, étnicas y ambientales, relacionadas en el Acuerdo 13 de 2000 que participan en la conformación del Consejo Local de Planeación para establecer los lineamientos reglamentarios mediante los cuales podrán hacer uso de los espacios y la logística que les asigne la administración local tendientes a garantizar los propósitos del presente Acuerdo Local. 

Artículo 4. Todas las convocatorias para la ejecución de contratos con cargo a los recursos del Fondo de Desarrollo Local, en especial aquellos que ejecutan las UEL del distrito, serán puestas en conocimiento de las organizaciones relacionadas en el Artículo primero de este acuerdo.
Parágrafo uno: Las organizaciones cívicas y comunitarias en comento, podrán formular recomendaciones para la buena marcha de los contratos con cargo a los recursos del Fondo de Desarrollo Local y podrán solicitar copias de los mismos sin cargo alguno.

Parágrafo dos: Todos los contratos que se ejecuten con cargo a los recursos del Fondo de Desarrollo Local deberán contener una cláusula donde se establezca la obligatoriedad del contratista en los siguientes términos: “El Contratista se obliga a convocar a las organizaciones cívicas y comunitarias de orden cultural, juvenil, de género, étnicas y ambientales para presentarles en forma detallada los componentes del presente contrato”.
Artículo 5. Por lo menos (1) una vez al año, la Junta Administradora Local de La candelaria, convocará a Cabildo Abierto para atender los temas y solicitudes más sentidas de la comunidad en sus diversas formas de organización.

Parágrafo: Los temas y solicitudes más sentidas a que se refiere el artículo anterior, serán priorizados teniendo en cuenta aquellos que no hayan podido ser resueltos por el gobierno local y que por lo tanto demandan la intervención de otras autoridades.

Artículo 6. En el trámite de Proyectos de Acuerdo Local, tendrán prioridad aquellos presentados por las comunidades organizadas a través de las organizaciones de que trata el presenta acuerdo, que hayan surgido como producto de Cabildos o cualquiera de las formas de convocatorias popular relacionadas en la Ley 134 de 1994; salvo aquellos presentados por la administración local o Distrital mediante convocatoria a sesiones  extraordinarias, del Plan de Desarrollo o los presupuestos plurianuales locales.

� Estanislao Zuleta, "La participación democrática en Colombia", Revista Universidad de Antioquia, 56(212), Medellín, abr.-jun., 1988, p.8.


� Libardo Asprilla L. Participación Ciudadana, Clave para el logro de  un Plan de Desarrollo Social Incluyente.





